
	[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PARA REALES ACADEMIAS DE 
LAS ILLES BALEARS PARA EL 2025

	CÓDIGO SIA
	
	
	
	
	
	
	



	DESTINO
	CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO Y COOPERACIÓN LOCAL

	CÓDIGO DIR3
	A04044054 DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO



DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
	Nombre
	

	NIF/CIF
	

	Dirección postal
	

	Municipio
	
	Código postal
	

	Provincia
	

	Teléfono
	

	Dirección electrónica
	



DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
	Apellidos
	Nombre
	DNI/NIE

	
	
	

	Cargo

	

	Dirección electrónica
	



CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN [elegir una de las dos opciones]
	Notificación telemática

	
⬜ A la dirección electrónica de la entidad solicitante.
⬜ A la dirección electrónica del representante.
⬜ A otra dirección electrónica: [indicarla] _____________________________________________________________________


	Por correo postal

	
⬜ A la dirección postal de la entidad solicitante.
⬜ A otra dirección postal: [indicarla]


	Dirección postal
	

	Municipio
	
	Código postal
	

	Provincia
	





	EXPONGO:

	1. Que la entidad que represento tiene previsto realizar el siguiente proyecto de actividades: 
[nombre y descripción del proyecto]




	2. Que el proyecto previsto está integrado por las actividades y los gastos descritos en esta solicitud.

	3. Que, de acuerdo con la información detallada en el anexo 4 adjunto a esta solicitud, el proyecto de actividades tiene los siguientes gastos:

	*Gastos del proyecto de actividades
	*Gastos de funcionamiento
	*Coste total

	
	
	






	SOLICITO:

	
	* Importe de la subvención solicitado para actividades
	* Importe de la subvención solicitado para funcionamiento
	* Importe total de la subvención solicitado

	
	
	






DOCUMENTACIÓN
	Documentación que puede obtenerse por medios telemáticos

	
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la persona interesada no se opone expresamente, el órgano o la unidad administrativa competente puede consultar los datos y consultar u obtener los documentos necesarios para tramitar este solicitud que obren en poder de la Administración o hayan sido elaborados por la misma, y que puedan consultarse mediante redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados a estos efectos. 


	⬜
	Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta solicitud. Por ello, entre otros, aporto los documentos que constan en el apartado «Documentación que se adjunta».

	Documentación que se adjunta

	
⬜ Una fotocopia del NIF o del CIF de la entidad solicitante. 
⬜ Una fotocopia del DNI o NIE del representante legal (solo si se opone a que la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local compruebe los datos). 
⬜ Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de las obligaciones tributarias ante la hacienda autonómica (solo si se opone a que la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción del Gobierno y Cooperación Local compruebe los datos). 
⬜ Si se trata de personas jurídicas o de agrupaciones de personas y entidades sin personalidad jurídica, el original del documento de constitución de la entidad y de sus estatutos sociales debidamente registrados en el correspondiente registro, o bien un certificado de inscripción registral de dichos documentos. 
⬜ Documento acreditativo de la representación de la persona que firma la solicitud. 
⬜ Si procede, el documento acreditativo de estar de alta en el correspondiente epígrafe del impuesto de actividades económicas, y también el documento justificativo de estar al corriente del pago de dicho impuesto. 
⬜ Una declaración responsable de la veracidad de los datos bancarios aportados. 
⬜ Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin personalidad, deben hacerse constar los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención que aplicará cada uno, que también tienen la consideración de beneficiarios. En todo caso, debe nombrarse un representante o un apoderado único de la agrupación, con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación (según el artículo 9 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre). 
⬜ En el supuesto de que la entidad declare que es propietaria del bien inmueble, tiene que presentar la escritura de propiedad y una nota registral que acredite que está inscrita en el Registro de la Propiedad.



INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, la LOPDGDD, el Decreto 48/2024, de 22 de noviembre, por el que se aprueba la política de protección de datos personales de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, y el resto de legislación vigente en materia de protección de datos personales, de conformidad con el artículo 13 de la (artº 13 RGPD):
Finalidad del tratamiento y base jurídica: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para cumplir una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 1. El Decreto 63/1994, de 13 de mayo, por el que la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares asumió la competencia exclusiva en materia de academias que tuvieran su sede central en territorio de las Islas Baleares. 2. El texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre. 3. La Orden de la consejera de Presidencia de 24 de agosto de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras de la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad
Responsable del tratamiento: Director/a de Relaciones Institucionales y de Relaciones con el Parlamento Dirección electrónica de contacto: responsabledades@dgri.caib.es
Destinatarios de los datos personales: a) Intervención General CAIB b) Tesorería General CAIB c.) Sindicatura de Cuentas d). Órganos jurisdiccionales
Plazo de conservación de los datos personales: Los datos se conservarán el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se pidieron y para determinar las posibles responsabilidades derivadas de esta finalidad y del tratamiento de los datos.
Existencia de decisiones automatizadas: No se prevén decisiones automatizadas.
Transferencias de datos a terceros países: No se prevén transferencias internacionales de los datos personales.
Ejercicio de derechos y reclamaciones: de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 48/2024, los interesados pueden ejercer ante el responsable del tratamiento los derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación del tratamiento, de portabilidad, de oposición y de no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, derechos reconocidos en los artículos2 2016/679, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (https://www.caib.es/sites/protecciodedadespersonals/ca/com_puc_exercir_mis_drets/ ).
Con posterioridad a la respuesta del responsable o que no exista respuesta en el plazo de un mes, podrá presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la Administración de la CAIB tiene su sede en la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local  (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma). Dirección electrónica de contacto: protecciodades@dpd.caib.es .








ANEXO 1
Información general

	DATOS GENERALES

	Fecha de constitución de la entidad:
	

	Dirección electrónica de la entidad:
	

	Página web de la entidad:
	

	Redes sociales de la entidad:
	



	Número de miembros:
	

	Ámbito territorial:
	

	Estructura organizativa:
	Voluntaria
	   ⬜ Sí
   ⬜ No
	Con personal contratado
	   ⬜ Sí
   ⬜ No

	Disponibilidad de una sede:
	   ⬜ Alquilada		⬜ Propia		⬜ Cedida

	Composición de la junta de gobierno. Especificar los nombres y cargos de los miembros:












	Uso de la lengua catalana en conferencias, publicaciones y otras iniciativas de la entidad realizadas o previstas en el 2025:
		⬜ Sí		⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicar cuáles son estas iniciativas:


	Inclusión de temáticas o iniciativas relacionadas con la igualdad y la diversidad en las actividades previstas para el 2025:
	⬜ Sí	⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicarlas:






	Inclusión de medidas de sostenibilidad ambiental, como por ejemplo la eliminación de comunicaciones e invitaciones en papel:
		⬜ Sí		⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicarlas:






	Inclusión de medidas de accesibilidad, como actuaciones encaminadas a garantizar que las personas con discapacidad puedan seguir las actividades:
		⬜ Sí		⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicarlas:






	Actividades realizadas o que se prevé realizar fuera de Palma (en la part forana de Mallorca o en otra isla) durante el año 2025:

		⬜ Sí		⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicarlas:






	Realización de actividades conjuntamente con otras instituciones o entidades entre los años 2024 y 2025:
		⬜ Sí		⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicarlas:


	Nuevos miembros: académicas o académicos que en 2025 se han incorporado a la entidad o que está previsto que se incorporen a ella. Indicar su nombre y apellidos y la fecha de incorporación:

—

—

—

—

—


	Capacidad financiera (recursos propios en la contabilidad de 2024):
	Cuota total de los miembros:
	

	
	Subvenciones: [detallarlas]

	

	
	Otros ingresos:
	

	
	Total:
	



	PROYECCIÓN EXTERIOR

	Indicar si el presidente o la presidenta de la entidad o algún representante ha participado en alguna actividad fuera de las Illes Balears durante 2025 o está previsto que lo haga. 
	⬜ Sí	⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicar de qué actividad o actividades se trata:




	¿La entidad forma parte del Instituto de España?
		⬜ Sí		⬜ No

	¿La entidad forma parte de otros organismos de ámbito estatal o internacional?

		⬜ Sí		⬜ No
En el caso de respuesta afirmativa, indicar de cuáles.






	EDICIÓN DE ELEMENTOS INFORMATIVOS DIFUSORES DEL CONOCIMIENTO

	a) Edición de la memoria anual (adjuntar el último ejemplar a la solicitud):

Para los miembros de la entidad: 	⬜ Sí		⬜ No 
Se distribuye externamente:		⬜ Sí		⬜ No 
En el caso de respuesta afirmativa, indicar a quién suele hacerse llegar:

Año de la última memoria (en el caso de no editar, indicar «No»):
Número de copias:

	b) Boletín u otra publicación periódica (adjuntar el último ejemplar a la solicitud):

Para los miembros de la entidad:	⬜ Sí		⬜ No 
Se distribuye externamente:		⬜ Sí		⬜ No 
En el caso de respuesta afirmativa, indicar a quién suele hacerse llegar:

Periodicidad de publicación (en el caso de no editar, indicar «No»):
Fecha del último número:



	FONDO BIBLIOGRÁFICO

	La entidad cuenta con un fondo bibliográfico y documental a disposición de investigadores, estudiantes y público en general:
  ⬜ Accesible en la web. [escribir la dirección URL] ___________________________________________________________________
  ⬜ Accesible en la sede de la entidad en el siguiente horario. [indicar el horario] _______________________________
  ⬜ Accesible a petición de la persona interesada.
  ⬜ La entidad no dispone de fondo o este no es accesible.


ANEXO 2
Descripción del proyecto de actividades

Nota: este anexo debe rellenarse para cada una de las actividades que integran el proyecto.

	Actividad n.º:

	Denominación:

	Descripción:






	Presupuesto de la actividad [si tiene un coste para la real academia]

	Gastos: [todos los gastos previstos para desarrollar esta actividad]
	Ingresos: [indicar los ingresos previstos con los que se prevé sufragar los gastos, incluida la subvención solicitada a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para esta actividad]







	Total gastos:
	Total ingresos:

	Relación de la actividad con las Illes Balears:

⬜ La actividad tiene por objeto cuestiones propias de las Illes Balears.
⬜ La actividad no tiene por objeto cuestiones propias de las Illes Balears.
	Lugar donde se realizará:


Fecha de inicio:


Fecha de finalización:




	
Destinatarios:

⬜ miembros
⬜ abierta al público
⬜ otros [especificarlos]



	Forma de difusión:

⬜ correo electrónico
⬜ carta
⬜ medios de comunicación
⬜ redes sociales
⬜ página web de la entidad
⬜ otras [especificarlas]





ANEXO 3
Descripción de otros gastos, referidos a los puntos 7.3 y 7.4 de la Resolución de convocatoria

Nota: este anexo debe rellenarse tantas veces como sea necesario.

	Denominación del gasto 1:
	

	Descripción:

	

	Importe del gasto:
	

	Importe solicitado:
	

	Otras fuentes de financiación:


	



	Denominación del gasto 2:
	

	Descripción:

	

	Importe del gasto:
	

	Importe solicitado:
	

	Otras fuentes de financiación:


	



	Denominación del gasto 3:
	

	Descripción:

	

	Importe del gasto:
	

	Importe solicitado:
	

	Otras fuentes de financiación:


	



	Denominación del gasto 4:
	

	Descripción:

	

	Importe del gasto:
	

	Importe solicitado:
	

	Otras fuentes de financiación:


	





ANEXO 4
Resumen de los presupuestos de las actividades y de funcionamiento

	N.º de la actividad
	Coste
	Ingresos
[no provenientes de la subvención solicitada]
	Importe solicitado a la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción del Gobierno y Cooperación Local

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	4. 
	
	
	

	5. 
	
	
	

	6. 
	
	
	

	7. 
	
	
	

	8. 
	
	
	

	9. 
	
	
	

	10. 
	
	
	

	TOTAL
(suma de las actividades)
	
	
	



* Los gastos de funcionamiento que forman parte del proyecto solo son subvencionables cuando sean indispensables para preparar o ejecutar el proyecto de manera adecuada y estén relacionados directamente con la actividad subvencionada.

	Tipo de gasto de funcionamiento
	Coste
	Importe solicitado a la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción del Gobierno y Cooperación Local

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



RECORDATORIO DE LAS OBLIGACIONES PARA LOS BENEFICIARIOS DE UNA SUBVENCIÓN

· Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta a la hora de conceder la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, estatales o internacionales, puede dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
· El importe de la subvención que se conceda en ningún caso puede ser una cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras administraciones o entes públicos o privados, estatales o internacionales, supere el coste de la actividad que tiene que realizar el beneficiario.
· Cuando, además de financiarse con la subvención, las actividades se hayan financiado con fondos propios o con otras subvenciones o recursos, en la cuenta justificativa deberán acreditarse el importe, la procedencia y la aplicación de dichos fondos a las actividades subvencionadas.1 
· Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación estatal en materia de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario tiene que solicitar la oferta de, como mínimo, tres proveedores diferentes, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien.2 La elección entre las ofertas presentadas —que deben aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de la subvención— se hará de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, y deberá justificarse expresamente en un informe cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.3
· El beneficiario únicamente puede subcontratar la actividad subvencionada, total o parcialmente, hasta un porcentaje que no supere el 50 % del importe de la actividad, sin perjuicio de que pueda solicitar subcontratar por un porcentaje superior, lo que queda a criterio de la Administración que concede la ayuda. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.4
· Cuando la actividad concertada con terceros supere el 20 % del importe de la subvención y este importe sea superior a 60.000,00 €, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que el contrato se formalice por escrito.
b) Que el órgano que concede la subvención autorice previamente su formalización.
· El beneficiario no puede concertar la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas:
· Con personas o entidades sometidas a alguna de las prohibiciones del artículo 10 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.
· Con personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para realizar la actividad objeto de contratación.
· Con intermediarios o asesores cuando los pagos que se les efectúen se definan como un porcentaje del coste total de la operación, salvo que el pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o de los servicios prestados.
· Con personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se efectúe de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la autorización previa del órgano que concede la subvención.
· Con personas o entidades que hayan solicitado una ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa y no la hayan obtenido porque no cumplen los requisitos o no han logrado la valoración suficiente.
· El incumplimiento de sus obligaciones como beneficiario de la subvención puede implicar, además del reintegro de las cantidades recibidas con el correspondiente interés de demora, la comisión de una infracción y la imposición de una sanción administrativa.5
· La Administración autonómica comprobará de oficio que el beneficiario de la subvención esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante la Administración General del Estado, y de sus obligaciones tributarias ante la hacienda autonómica, de conformidad con el artículo 11.f) del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre. En el caso de que el beneficiario se oponga expresamente a que la Administración realice esta comprobación, él mismo deberá acreditar que está al corriente de dichas obligaciones. 
· A efectos de justificar los gastos, las facturas y los documentos para acreditarlos tienen que cumplir los siguientes requisitos:
· Deben presentarse las facturas y otros documentos de valor probatorio equivalente y con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.
· Las facturas tienen que contener: 
· El nombre, la dirección y el CIF o el NIF de la entidad.
· El número de la factura y la fecha.
· La expresión detallada del servicio prestado o del material suministrado.
· La dirección y el CIF o el NIF de la entidad receptora.
· Se considerará gasto efectuado el que haya sido efectivamente pagado antes de que acabe el plazo de justificación que establezca la resolución de concesión, salvo que la resolución de concesión establezca expresamente otra cosa.
· Una vez justificada la subvención, y en el marco de las actuaciones de comprobación, la Administración llevará a cabo el acto de liquidación.6


ANEXO 5
Declaración responsable sobre otras ayudas y subvenciones

DECLARO:

⬜ Que la entidad que represento no ha solicitado subvenciones a ninguna otra consejería del Gobierno de las Illes Balears ni a ninguna otra administración pública o entidad privada para realizar el mismo proyecto para el que se solicita la ayuda.

⬜ Que la entidad que represento ha solicitado las ayudas públicas o privadas que se indican a continuación, las cuales están pendientes de resolución.

	Administración o entidad privada a la que se ha solicitado la ayuda
	Cuantía

	
	

	
	

	
	

	
	



⬜ Que la entidad que represento ha sido beneficiaria de las ayudas públicas o privadas que se indican a continuación para realizar el mismo proyecto de actividades para el que se solicita la ayuda.

	Administración o entidad privada que ha concedido la ayuda
	Cuantía

	
	

	
	

	
	

	
	




ANNEX 6
Declaración sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias

⬜ AUTORIZO a la Unidad de Gestión Económica de la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción del Gobierno y Cooperación Local a efectuar las consultas telemáticas necesarias a efectos de comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de las obligaciones tributarias ante la hacienda autonómica.

En el caso de no conceder esta autorización, deben aportarse los certificados necesarios para acreditar que la entidad está al corriente de las obligaciones mencionadas.



ANEXO 7
Declaración responsable de que la entidad solicitante no se encuentra sometida a ninguno de los supuestos de prohibición para ser beneficiaria de subvenciones, y sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de subvenciones, la disponibilidad de medios y el cumplimiento de requisitos

DECLARO:

1. Que la entidad solicitante no está incluida en ninguno de los supuestos de prohibición para ser beneficiaria de subvenciones que se enumeran a continuación, establecidos en el artículo 10 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, en relación con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Haber sido condenada mediante una sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, soborno, malversación de fondos públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, estar declarada en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada de acuerdo con la Ley concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por una causa de la cual haya sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato subscrito con la Administración. 
d) Que la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o los que tengan la representación legal de otras personas jurídicas estén sometidos a alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado; de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o que se trate de cualquiera de los cargos electivos que regulan la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que establezca esta normativa.
e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social a las que se refiere la letra f) del artículo 11 de la Ley de subvenciones, en la forma que se determine por reglamento.
f) Tener la residencia fiscal en un país o un territorio calificado por reglamento como paraíso fiscal.
g) No estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que se determinen por reglamento.
h) Haber sido sancionada mediante una sentencia o una resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley de subvenciones o la Ley general tributaria.
i) Haber sido sancionada mediante una sentencia o una resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones de acuerdo con lo previsto en los artículos 27.1 y 38.3 de la Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes Balears.
j) Incumplir los requisitos a los que se refiere la letra a) del artículo 42 de la Ley de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo en las Illes Balears, o haber sido sancionada mediante una sentencia o resolución firme por las faltas a las que hace referencia la letra b) del mismo precepto legal.
k) Ser una agrupación de las que prevé el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 9 de la Ley de subvenciones, cuando cualquiera de sus miembros esté afectado por las prohibiciones anteriores.

2. En el caso de asociaciones, que la entidad no se encuentre sometida a ninguno de los supuestos de prohibición para ser beneficiaria de subvenciones establecidos en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

3. En el caso de asociaciones, que la entidad no se encuentre sometida a la prohibición para ser beneficiaria de subvenciones a causa de que se haya suspendido el procedimiento administrativo de inscripción en el correspondiente registro porque se hayan encontrado indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación del artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, mientras no haya una resolución firme en virtud de la cual se pueda realizar la inscripción.

4. Que la entidad no haya sido objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias condenatorias firmes por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, de acuerdo con el artículo 11.2 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, ni haya sido sancionada mediante una resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener una subvención de acuerdo con la Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia, o cualquier otra norma aplicable.

5. Que la entidad solicitante se somete al cumplimiento de las obligaciones que se enumeran a continuación, establecidas por el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre:

a) Comunicar al órgano competente, dentro del plazo de quince días a contar desde la fecha en que haya recibido la notificación de la propuesta de resolución, que la acepta expresamente.
b) Realizar la actividad o la inversión o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
c) Justificar que ha llevado a cabo la actividad y que ha cumplido los requisitos y las condiciones que determinan la concesión de la subvención. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que lleven a cabo los órganos competentes, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.
e) En el supuesto de que haya solicitado u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad, comunicarlo al órgano que concede la subvención dentro del plazo de tres días hábiles desde la solicitud o la obtención de la subvención concurrente y, en cualquier caso, antes de justificar la aplicación que haya dado a los fondos percibidos.
f) Dejar constancia de haber percibido y aplicado la subvención en los libros de contabilidad y en los libros de registro que, en su caso, tenga que llevar el beneficiario de acuerdo con la legislación mercantil o fiscal que le sea de aplicación.
g) Conservar los documentos justificativos de haber aplicado los fondos percibidos (incluidos los documentos electrónicos), mientras puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión relativas al carácter público de la financiación de la actividad objeto de subvención que, en su caso, establezca la resolución de concesión.
i) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 44 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

6. Que la entidad que represento dispone de la organización, los medios, la estructura técnica y la capacidad suficiente y necesaria para garantizar la realización de la actividad para la que se solicita la subvención.

7. Que, en la fecha de finalización del plazo para presentar solicitudes, la entidad que represento cumple todos los requisitos que establece la convocatoria de ayudas destinadas a las reales academias de las Illes Balears para el año 2025.

Firma electrónica
[firma]
